
Rama Jurisdiccional Del Poder Público 
JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C  

Bogotá D. C., nueve de septiembre de dos mil veintiuno 
 
RADICACIÓN No. 2018-01402 
 
Obre en autos. Téngase en cuenta y póngase en conocimiento de las partes las 
comunicaciones allegadas por el Banco Popular y por el Juzgado 7 Civil del Circuito 
de Cali. 
 
Por Secretaría Requiérase nuevamente a la cooperativa Galilea de Colombia Ltda 
para que informe el tramite dado a los oficios emitidos por el Despacho.  
 
NOTIFÍQUESE 
 
 
 
 

FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 
JUEZ 

 JMF 
 
 
 

 

 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
 
La anterior providencia es notificada por anotación en ESTADO 
NO.067  hoy 10 de septiembre  de 2021 

 
La Secretaria 

 
LUISA FERNANDA LOZANO LINARES 
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